
CITACIÓN

LA COMISARIA DE FAMILIA DE PACHO CUNDINAMARCA

CITA Y EMPLAZA

A la señora EDWIN ALFONSO PEREZ OSTOS, familia, familia extensa y demás
personas indeterminadas, que se consideren con interés en el proceso 
administrativo de Restablecimiento de Derechos, para que en el término de cinco 
(5) días hábiles se presenten en la Comisaría de Familia, ubicada en la carrera 3 
# 6 2 Topaipí, Cundinamarca, con el fin de notificarle el auto de apertura de 
investigación, dentro del proceso administrativo de restablecimiento de derechos 
adelantado a favor del niño DILAN SANTIAGO PEREZ ESCARRAGA. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación, Artículo 102 Ley 1098 de 2006 y 
Artículo 318 del CPC.

Se deja constancia que se surte de este modo la notificación por desconocer el 
paradero de quien debe ser notificado,

Atentamente,

WILLIAM JAVIER POVEDA RINCON
COMISARIO DE FAMILIA

Topaipí Cundinamarca


